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Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10018-01 (Folio 180 - Tomo XI). Julio 

César Pérez González, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, la EPS Salud Total, ARL Axa Colpatria y la 

empresa Su Oportuno Servicio SOS LTDA., a la que fueron vinculados el 

Procurador y Defensor de Familia. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00133-00 (Folio 187 – Tomo XI). Alfredo 

Antonio Vives Caballero, en contra del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Santa Marta, a cargo de la Dra. Mónica Gracias Coronado, a la 

que fueron vinculados José Francisco Vives, Inversiones Santa Inés 

S.A. En Liquidación, Rosalía Solano de Lacouture e Inés Lacouture de 

Vives. 

 Rad. 47-001-31-60-002-2021-00534-01 (Folio 178 - Tomo XI). Ramiro 

Segundo Pana Montero, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones y Nueva EPS, a la que fueron vinculados la 

Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A. y la Sociedad 

Portuaria Puerto de Barranquilla. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00135-00 (Folio 188 – Tomo XI). Javier 

Enrique Fontalvo Andrade, en contra del Juzgado Primero de Familia 

de Santa Marta, representado por el Dr. Sergio Campo Ramos, a la que fue 

vinculada la señora Margarita Esther González Landazábal. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10018-01 (Folio 180 - Tomo XI). Julio 
César Pérez González, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, la EPS Salud Total, ARL Axa Colpatria y la 
empresa Su Oportuno Servicio SOS LTDA., a la que fueron vinculados el 

Procurador y Defensor de Familia. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00133-00 (Folio 187 – Tomo XI). Alfredo 
Antonio Vives Caballero, en contra del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Santa Marta, a cargo de la Dra. Mónica Gracias Coronado, a la 
que fueron vinculados José Francisco Vives, Inversiones Santa Inés 
S.A. En Liquidación, Rosalía Solano de Lacouture e Inés Lacouture de 

Vives. 

 Rad. 47-001-31-60-002-2021-00534-01 (Folio 178 - Tomo XI). Ramiro 
Segundo Pana Montero, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones y Nueva EPS, a la que fueron vinculados la 
Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A. y la Sociedad 

Portuaria Puerto de Barranquilla. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00135-00 (Folio 188 – Tomo XI). Javier 
Enrique Fontalvo Andrade, en contra del Juzgado Primero de Familia 

de Santa Marta, representado por el Dr. Sergio Campo Ramos, a la que fue 
vinculada la señora Margarita Esther González Landazábal. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


